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accionistas a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
que se celebrará a las diecisiete horas del día 2 de junio 
de 2005 en el domicilio social (Calle Serrano, 55, Ma-
drid) en primera convocatoria y el día 3 en el mismo lu-
gar y hora, para el caso de que, por no concurrir el núme-
ro de accionistas suficiente hubiera de celebrarse en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondien-
tes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 

auditor de cuentas de la sociedad.
Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-

ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.
Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 

acciones propias.
Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos adoptados en la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 2004, refe-
rentes a la exclusión de negociación de las acciones de la 
Sociedad en las Bolsas de Valores en que coticen, así 
como de la delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para que ejecute dicho acuerdo y, en su 
caso, acuerde la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere conve-
niente para los intereses de la Sociedad. Adopción, en su 
caso, de las medidas que se estimen oportunas para la 
ejecución de dichos acuerdos.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta Ge-
neral, con voz y con voto, los tenedores de acciones que 
con una antelación de cinco días a aquel en que se cele-
bre la Junta, figuren inscritos en los Registros corres-
pondientes.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición 
de los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, Calle Serrano, 55, 
Madrid, las cuentas anuales, el informe de gestión y el 
informe de los Auditores de Cuentas. Dicha información 
se enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Nota importante: se prevé que la Junta General de 
Accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–Doña María Pérez-Fon-
tán Cattáneo, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–19.381. 

 EL SALTO DE LA VILLA, S. A.
Por acuerdo del órgano de administración de la socie-

dad se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria a celebrar en Barcelona, en el domicilio 
social, sito en la Rambla Catalunya, 53-55, entresuelo, el 
día 7 de junio de 2005, a las 18 horas en primera convo-
catoria, o en segunda, si procediese, el siguiente día, a la 
misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión de la compañía 
correspondientes al ejercicio 2004. Examen del informe 
de auditoría.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión del Consejo de Administración.
Cuarto.–Delegación de facultades para elevar a públi-

co los anteriores acuerdos.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación, si procede, del acta de reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar, en el domicilio social, y de 
obtener, de forma inmediata y gratuita, la documentación 
que ha de ser sometida así como el informe de gestión y 
el informe de auditoría.

Barcelona, 4 de mayo de 2005.–El Consejero Delega-
do, D. Pere Sitja Miquel.–19.797. 

 ENCUADERNACIÓN DELTA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Pilar Ortiz Martínez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 136/2004 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de José 
María Sepúlveda Iglesias y José Vozmediano del Olmo con-
tra Encuadernación Delta, S. L., sobre cantidad, se ha dictado 
resolución de fecha 25 de abril de 2005 en cuya parte disposi-
tiva aparece lo siguiente: Se declara la insolvencia provisional 
de la empresa «Encuadernación Delta, S. L.», a los fines de la 
presente ejecución por importe de 7.929,20 euros, de princi-
pal, y 1.288,49 euros de intereses y costas.

Madrid, 25 de abril de 2005.–Pilar Ortiz Martínez, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 18 de 
Madrid.–19.124. 

 ENVASES PLÁSTICOS DEL TER, S. A.

Junta General

Se convoca a los señores accionistas de Envases Plás-
ticos del Ter, Sociedad Anónima, a la Junta General Or-
dinaria a celebrar en el domicilio social el sábado día 18 
de junio de 2005, a las 12 horas, o bien en segunda con-
vocatoria el lunes siguiente, día 20, a la misma hora y 
lugar, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anua-
les, informe de gestión, gestión social de los administra-
dores y propuesta de aplicación de resultado del ejerci-
cio 2004, en su caso.

Segundo.–Autorización al Consejo para la adquisi-
ción por la sociedad de sus propias acciones, según la 
normativa vigente.

Tercero.–Autorización expresa de ejecución de los 
acuerdos adoptados.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Nombramiento de interventores para la firma 

del acta.

Mencionar, según lo dispuesto en el artículo 212 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, que a 
partir de la fecha de la convocatoria de la Junta, cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la misma, así como el informe de 
gestión y el de auditoría de cuentas.

Torroella de Montgrí, 30 de marzo de 2005.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Sr. Joan Tayant 
Sala.–19.472. 

 ESBA DE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2005, a las 
18:45 horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 
15 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio 
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Juan Salazar Larraz.–19.841. 

 ESM NOVO, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 2 de junio de 2005, a las nueve horas, en 
primera convocatoria, y 3 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-


